RES. 875/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001447, Ent. Nº 1106/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la distribución de fondos para el año 2016 en los Centros Educativos enmarcados en el Proyecto “Liceos con Tutorías y PCP” del referido Consejo;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 7/12/15, la Coordinadora del Proyecto solicita se tramite la aprobación de los rubros financieros por un monto de $ 6.000.000, correspondientes a este Programa para el año 2016, adjuntando el detalle de la distribución de fondos por liceo;

2) que con fecha 21/12/15, el Equipo Coordinador de la Inspección General informa que no tiene objeciones que formular a la propuesta presupuestal elevada;

3) que con fecha 17/2/16, la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal informa que entiende pertinente autorizar los $ 6:000.000 solicitados y ,  solicita al Departamento de Hacienda dar disponibilidad para reforzar esta partida en $ 6:000.000 adicionales, que será destinada a todos los liceos que participan en el Proyecto de Tutorías, tanto los que se financian con presupuesto del Consejo de Secundaria, como los que son financiados con fondos provenientes de Paemfe y su distribución será analizada en forma conjunta por la Coordinación del Proyecto de Tutorías y por la Dirección de Seguimiento Presupuestal y será validado por la Directora de Secundaria y los Consejeros; 

4) que se señala que estos fondos se repartirán en función de las necesidades de cada centro, teniendo prioridad aquellos donde se incorporan las nuevas políticas educativas Tiempo Extendido y Propuesta 2016. Los liceos de Tiempo extendido son Rivera 6, Melo 4, Tacuarembo 4,                 C. Nicolich, Salinas 2, Solymar 2, Toledo 1,48,60, 73, Minas 3, S. Carlos 2, los liceos Melo 4, Maldonado 6, Pinar 2, Pando 2,27 y 50 no pertenecen al Proyecto de Tutorías, pero se incluirán a los efectos de recibir la partida de alimentación, y los liceos con Propuesta 2016 ,son T. y Tres 1, Durazno 2, Maldonado 6, Pinar 2 Pando 2, P. del Plata 27 y 50;

5) que con fecha 23/2/16, la División Hacienda informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal para atender la erogación de obrados en los Programas 604 (Educación Media Básica – Tecnológica) y 605 (Educación Media Superior – Tecnológica), Proyecto 207 (Mejoramiento de Aprendizajes), Grupo 1 (Bienes de Consumo), Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03, Ejercicio 2016;

6) que por Resolución Nº 12 de fecha 26/2/16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso aprobar la distribución de fondos para el año 2016 en los Centros Educativos enmarcados en el Proyecto “Liceos con Tutorías y PCP”;                 

CONSIDERANDO:  que conforme con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuenta de las partidas a otorgar;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Se entregó el informe durante el transcurso de la Sesión, lo que impide el análisis en tiempo y forma para poder emitir un voto fundado”.
ag
